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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES

"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N" 2530-2O23.UTEA.CU.

Abancay, 23 de octubre de 2023-

VISTO:

La Resolución Rectoral N" 218-2023UTEA-R de fecha 04 de setiembre de 2a23,
que ratifica la Resoluc¡ón de Vicerrectorado Académico N' 0384-2023-UTEA-VRAC de
fecha 29 de agosto de 2023, de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Univers¡dad es autónoma en su rég¡men normativo, de gobierno,
académico, administrativo y económico; concordanle con elArt. 8 de la Ley Un¡versitaria

a " 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
Universitaria N'30220, es una de las atribuciones del Consejo Un¡versitario, ratificar,
las resoluciones, a propuesta de los v¡cenectorados, así como aprobar los instrumentos
de gestión académica y de investigación, la política general de formación académica en
la Universidad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto
Universitario y los reglamentos internos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo D¡rectivo N" 031-202G.SUNEDU/CD., de
'fecha 27 de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior
Un¡vers¡taria, otorga la l¡cencia institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el servicio educativo super¡or universitario en sus locales conducentes a
grado académico y título profesional con v¡gencia de seis (06) años computados, a partir
de la notif¡cac¡ón de la presente resolución;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Univers¡tar¡o de fecha 19 de octubre de
2023, el Consejo Universitario por mayoría ACORDÓ ratificar la Resoluc¡ón Rectoral N'
218-2O23-VIEA-R de fecha 04 de setiembre de 2023, que ratifica la Resolución de
Vicerrec{orado Académico N' 038+2023-UTEA-VRAC de fecha 29 de agosto de 2023,
que aprueba los contratos de los docentes para la Un¡versidad Tecnológlca de los
Andes;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Univers¡dad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universilaria No 30220, Ley de Creación
N'23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Com¡té
Electoral Universitario N"003&2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021,
ratificado mediante Resolución de Consejo Universitario N' 1040-2021-UTEA-CU(E) de
fecha 09 de set¡€mbre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el Oficio N" 6649 - 2021

- SUNEDU- 02-15 -02, el proveido N' 797-2021-SUNEDU-o2-15-02 y el lnforme N"
132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.
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pag. 02). RESOLUCTÓN OE CONSEJO UNTVERSTTARTO N.253&202'UTEA-CU.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR , pof acuerdo de consejo univers¡tar¡o de
fecha 19 de octubre de 2023,la Resolución Rectoral N" 218-2023-UTEA-R de fecha 04
de setiembre de 2023, que resuelve en su Artículo Primero: RATIFICAR, con cergo a
dar cuenta ante Consejo Un¡versitar¡o, la Resolución de Vicerrectorado Académico N"
0384-2023-UTEA-VRAC de fecha 29 de agosto de 2023, que resuelve en su Artículo
Primero: " "RATIFICAR, la Resoluc¡ón Decanal N" 0905-2023-UTEA-DFl(e) de fecha 29
de agosto del año 2023, que resuetve en su Artículo Pr¡mero: "APROBAR, con c¿¡rgo a
dar cuenta ante el Consejo de Facultad, la carga académica del semestre 2023) y la
contrata del lng. Y¡mm¡ Franco Vásquez, como docente en adecuación por
invitación directa, para la Escuela Profesional de Agronomfa de la Universidad
Tecnológica de los Andes, Filial Andahuay¡as, según el cuadro adjunto", Artículo
Segundo: "AUTORIZAR, la contrata del profesional propuesto conforme al Artículo
Primero de la presente resolución, siempre en cuando exista carga académ¡ca", Articulo
Tercero: "AUTORIZAR, al Decano de la Facultad de lngeniería, Director de
Departamento, D¡rectores y Sub D¡rectores de Escuelas Profesionales, asignar la carga
académica y horarios respectivos a los doceñtes seleccionados a través de las Escuelas
Profesionales respect¡vas".

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia
para el efect¡vo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a
las ¡nstancias y demás ofic¡nas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

REGíSTRESE, COMUNIQU E Y ARCHIVESE.

Hu ME2ARINA

de bs Andes
Jiovanna CE DEL CASTILLO

Secaetaria General
universidad Tecnológica de los Andes

U

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resoluc¡ón en
el portal WEB de la Universidad.



'::"'*!'

trl
itt ii

,; .,4
n-.-,

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES

"Año de la Unidad, la paz y el Desarrollo,,

RESOLUCIóN RECTORAL NO 21 8-2023-UTEA-R

Abancay, 04 de setiembre de 2023

VISTO:

El Oficio N" 0220-2023-UTEA-VRAC, de fecha 29 de agosto de 2023,
presentado por el vicerrectorado Académico, solic¡tando la Ralificación de la
Resolución de v¡cerrectorado Académico N' 0384-2023-urEA-vRAc de fecha 29
de agosto de 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 19, párrafo segundo de la
const¡tución, cada universidad es autónoma en su régimen normativo, áe gobierno,
académ.ico, administrativo y económico; concordanle con el Art. g Aé la Ley
universitaria N'30220, que regula la autonomía de las universidades, que normaÁ
las facultades del Rector, al amparo de las facultades contempladas en el art.62
ítem 62.2 de la Ley universitaria, que confiere ar Rector la atiibución de dirigir la
act¡vidad académica y administrativa de la universidad, en concordancia con el l-iteral
e) del artículo 99 del Estatuto de la universidad recnológica de los Andes que indica:
'Expedir las resoruciones de carácter previs¡onar der personar obcente y
adm¡nistrativo de la universidad";

Que, mediante Resorución de consejo Directivo No 031-2020-suNEDU/cD., de fecha
27 de febrero de 2020, la superintendencia Nacional de Educación superior universitaria,
otorga la Iicencia ¡nstitucional a la universidad recnologica de los Andes, para ofrecer ei
servicio educativo superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y título
profesional, con vigencia de seis (06) años, compulados a partir áe la notificación de la
presente resolución;

Que, med¡ante Oficio N' 022O-2023-UTEA-VRAC. de fecha 29 de agosto de
2023, presentado por el vicerrectorado Académico, solicitando la Ratificación de la
Resolución de Vicerrectorado Académico N' o3g4-2023-urEA-vRAc de fecha 29
de agosto de 2023:

Que, en observancia de ro dispuesto dentro de las facultades del señor Rector,
con cargo a dar cuenta a consejo un¡versitario, dispone que es procedente ratificai
la Resolución de vicerrectorado Académico N' 03g4-2023-urEA-VRAC de fecha 29
de agosto de 2023, que aprueba ra carga académica der semestre 2023) y contrata
de profesionales para la Universidad Tecnológica de los Andes,,;

En uso de ras atribuciones conferidas ar señor Rector de ra universidad
Tecnológica de los Andes, d¡sp-u^estas_ por la Ley Universitaria N":OZZO, Ley áecreación N'23852, Ley No 262e0, er Estatuto de ra universidad, ra Resolucióñ decomité Electorat universitario N' 0038-2021-urEA-cEU de fecha zz ae aloiiá oelaño 2021, ratificado mediante Resorución de consejo univers¡tario N" 1o¿o-2021-urEA-cu(E) de fecha 09 de setiembre de 2oz1 y registrado en ra suNEDU con eroficio N' 6649 - 2021 - SUNEDU - o2-1s -02, ei prJverdo N" 797-2021-suNEDu-
O2-15-O2 y el lnforme N" .,l32-202.1-LFGA 

de fecha 28 de octubre de 2021.
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REGíSTRESE, COMUNíOUESE Y ARCHíVESE

mH U

addtvercrnU

O ¡\4EZARINA

ica de los Andes 4§ANC
J¡ovanna ARCE OEL CASTTLLO

Secretaria General
Unjversidad Tecnológica de los Ande

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
,,¡ño de la Unidad, la paz y el Desarrollo,,
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SE RESUELVE:

,,_ ARTíCULO=PRIMERO,-. RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejouniversitario, ra Resorución de vicerrectorado Acaiémieo N" 03g4-2023-urEA_
V_RAC de fecha 2g de agosto de 2023, qru ,".r"fr"'"n su Artículo primero: ,,

'RATlFlcAR. ra Resorución óecanar N" ogos-zrizs-uie+dñr.l o" fecha 29 de agosto deraño 2023' que resuerve en su Arricuro primero: "ApRoBnÁ, cin cargo a dar cuenta ante erConseio de Facultad. la cerda académica Oel semestrá ZOád-iy l" 
"o-nt."t 

aef fnt. iim.iFranco Vásquez, como do'cente en adecuación por invitacíón d¡recta, para la EscuelaProfesionat de Agronomía de ra univers¡d"á r""ÁJai." de ros Andes, F¡riarAndahuayras, según er cuadro adjunto", Artícuto segunoo_: 
-"Áuronlznn, 

ra contrata derprofesional propuesto conforme. at Artículo pr¡mero oÉ-ia pi""ánt" resotución, s¡empre encuando exista carga académica", Artículo Tercero: ,AUToáláñ, 
al oecano de ra Facurtadde lngeniería, Director de Departamento, oir."t*"" -y' Ert Directores de EscuerasProfesionales, asignar la carga académica y noáids i".p""tiro" a los docenlesselecc¡onados a través de las Escuelas profesionales respect¡rás,,.

Aarígu¡-o sequxoo.- DtspoNER, reat¡cen tas acciones de sucompetencia para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para talefecto, 
- 
NOTIFIGAR con la presente Resolución 

" i"" of¡"in". de la Universidad
Tecnológica de los Andes.
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